
LA PORCION CONYUGAL
Voy a comentar brevemente las disposiciones le

gales que rigen la institución con cuyo nombre encabe
zo estas líneas, comprendidas en el Libro III, Título V, 
§ a°, del CóJigo Civil.

Art. i.iéa. “ Porción conyugal es la parte del pa
trimonio de una persona difunta, que la ley asigna 
al cónyuge sobreviviente, que carece de lo necesario 
para su congrua sustentación” .

Esta última partejde la definición es inexacta, pues
to que el derecho del cónyuge sobreviviente depende, 
no de que carezca de lo necesario para su congrua sus
tentación, sino de que sus otros bienes y derechos no 
sean de tanto valor como el que le corresponda a título 
de porción conyugal.

Así, un cónyuge dueño de bienes cuantiosos, no 
sólo suficientes para una vida cómoda y holgada, sino 
hasta innecesarios ysupérfluos, tiene, sin embargo, de
recho a la porción conyulal, esto, es a la cantidad que 
le falte aún para completar lo que a este título le co
rresponda en la sucesión del difunto.

No sucede lo mismo tratándose de los alimentos 
congruos que se deben por ley a ciertas personas, entre 
las que figura también el cónyuge, alimentos que no 
exceden de lo que el alimentado necesite para subsistir 
modestamente, de un modo correspondiente a su po
sición social, si bien para tasarlos se toman siempre en 
consideración las facultades del deudor y sus circuns
tancias domésticas.

Resulta, en consecuencia, que el objeto propio de 
la porción conyugal es el de suministrar al cónyuge so-
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breviviente aquella parte del patrimonio del difunto, 
que al asignatario le permita conservar, desde el punto 
de vista pecuniario, los medios de vida y la posición 
social que se entendían corresponderle al tiempo de 
abrirse la sucesión, según la cuantía del patrimonio de 
ambos cónyuges y las cargas análogas que pesen sobre 
el del fallecido.

** *

Art. 1.163. “ Tendrá derecho a la porción conyu
gal aun el cónyuge divorciado, a menos que por culpa 
suya haya dado ocasión al divorcio".

El divorcio a que se refiere esta ley es el imperfec
to, que produce mera separación de la vida marital, sin 
disolución del vínculo del matrimonio; pues, en cuanto 
al divorcio perfecto, ni se lo menciona con este nom
bre en el Código Civil, ni deja subsistente la calidad de 
cónyuges en los divorciados.

Las causas que ocasionan el divorcio imperfecto, 
por culpa de uno de los cónyuges, son las siguientes: 

el adulterio de la mujer;
el concubinato público y escandaloso del marido; 
haberse declarado por sentencia judicial que es 

uno de los cónyuges autor o cómplice de un crimen 
contra la vida del otro cónyuge; 

la sevicia atroz;
la embriaguez consuetudinaria; y 
la tentativa del marido para prostituir a la mujer o 

a sus hijos.
Las tres primeras de las causas precedentes pueden 

serlo también del divorcio que disuelve el vínculo ma
trimonial, si asi lo prefiere el cónyuge inocente y en 
este sentido propone su acción.

Desde que entró en vigencia la ley de 29 de octubre 
de 1904, cuyo artículo 40 declara que todas las causas 
matrimoniales se ventilarán y resolverán con sujeción a 
la Ley de Matrimonio Civil de 3 de octubre de 1902, 
quedaron suprimidas la intervencción de la autoridad 
eclesiástica y la aplicación del derecho canónico a los 
juicios de divorcio de los matrimonios católicos cele
brados anteriormente; mas, una sentencia ejecutariada 
antes del imperio de aquella ley, que declarase divor
ciado por su culpa a un cónyuge por los jueces y según 
los cánones déla Iglesia Católica («si alter coniux sec- 
tae acatholicae nomen dederit; si prolem acatholice



educaverit...»), le privaría también de la porción con
yugal.

El artículo 1.163, que impone esta pérdida al cón
yuge, puede estimarse como una aplicación especial del 
artículo 984, según el cual el cónyuge divorciado no tie
ne parte alguna en la herencia abintestato de su mujer 
o marido, si hubiese dado motivo al divorcio por su 
culpa; pues,la porción conyugal es una asignación abin
testato, aunque también el testador la disponga, o en lo 
demás la herencia sea testamentaria.

El propio impedimento, peculiar a los cónyuges, no 
obsta a que rijan respecto de ellos los motivos de in
dignidad comunes a todos las asignatarios por causa de 
muerte: de modo que tampoco habrá lugar a la porción 
conyugal, a favor del cónyuge que se hallase en alguno 
de losjcasos que se expresan a continuación:

si ha cometido el crimen de homicidio en la per
sona del difunto, o ha intervenido en este crimen por 
obra ojconsejo, ola dejó perecer pudiendo salvarla;

si cometió atentado grave contra la vida, la honra o 
los bienes de la persona de cuya sucesión se trata, o de 
su cónyuge (de anteriores nupcias), o de cualquiera de 
sus ascendientes o descendientes legítimos, con tal que 
dicho atentado se pruebe por sentencia ejecutoriada (dis
tinta de aquella en que se haya de declarar la indig
nidad).

si por fuerza o dolo obtuvo del testador alguna 
disposición testamentaria, o le impidió testar;

si dolosamente ha detenido u ocultado el testa- 
menro; presumiéndose dolo por el mero hecho de la 
detención u ocultación;

si el marido mayor de edad no hubiese acusado 
ante la justicia el homicidio cometido en la persona de 
su mujer, tan presto como le hubiere sido posible, a 
menos que la justicia se haya anticipado a proceder so
bre el asunto, o que uno de sus ascendientes, descen
dientes o parientes dentro del cuarto grado de consan- 
ginidad o segundo de afinidad fuere autor o cómplice 
del homicidio.

Nótase que la ley no ha extendido a los cónyuyes 
las causas de indignidad establecidas, ya respecto délos 
consanguíneos dentro del sexto grado inclusive, para el 
caso en que, en el estado de demencia o desvalimiento 
de la persona de cuya sucesión se trata, no la socorrió 
pudiéndolo, o ya con relación a los ascendientes o des
cendientes que, llamados a suceder abintestato a un
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demente o sordomudo, omitiesen solicitar, pudiendo 
hacerlo, por sí o por apoderado, que se le nombre cura
dor, y permaneciesen en esta omisión un año entero.

Cabe preguntarse, acerca del artículo 1.163, si el 
testador puede ordenar que se le dé al cónyuge culpado 
la porción conyugal, y parece aceptable la afirmativa, 
bien se aplique, por analogía, el artículo 963, que pro
híbe alegar las indignidades contra disposiciones testa
mentarias posteriores a los hechos que las procucen, o 
bien se atienda a que el articulo 984, citado arriba, to
ma en cuenta la misma culpa, en general, sólo con re
lación a las asignaciones de la herencia abintestato.

A responderse negativamente a la pregunta que se 
acaba de formular, el resultado sería que la asignación 
hecha por el cónyuge difunto al sobreviviente, a titulo 
de porción conyugal, no se imputaria a ésta, sino a la 
parte de bienes de que el testador pudo disponer a su 
arbitrio, a menos que los interesados a quienes perju
dicase la disposición testamentaria, no se opusiesen a 
que se la lleve a cabo.

Por lo visto, los casos en que el cónyuge pierde la 
porción conyugal son más numerosos que los que le 
habrían privado del derecho a los alimentos; derecho 
que cesa enteramente sólo a causa de injuria atroz, y 
que queda restringido a los alimentos necesarios, en 
vez de los congruos, por injuria grave contra el cón
yuge alimentante.

Los alimentos que se deben por ley a ciertas per
sonas son, a su vez, asignaciones forzosas que se dedu
cen de la masa de bienes del obligado que fallece; 
mas, aunque el cónyuge figura entre los alimentarios 
legales, la porción conyugal le excluye de ese número, 
y, perdida ésta, no convalece el otro derecho.

Se ha realizado, pues, la llamada ley de las com
pensaciones, al sustituirse un derecho con otro más 
ventajoso, pero sujeto a mayor número de casos de 
extinción que el primero.

** *

Art. 1.164. “ El derecho se entenderá existir al 
tiempo del fallecimiento del otro cónyuge, y no cadu
cará en todo o parte por la adquisición de bienes que 
posteriormente hiciere el cónyuge sobreviviente" .

Desde luego, a no haber perdido este último cón
yuge su derecho a la porción conyugal, por alguna de
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las causas expresadas anteriormente, se le reconoce tal 
derecho, aunque tenga bienes, en los términos y por 
las cantidades que se verán más adelante; de modo que 
el articulo 1.164 se propone sólo evitar que a la sobre
dicha porción, tal como se la reconozca y fije en cada 
caso, se pretenda aplicar, por ventura, la caducidad to
tal o parcial que sobreviene con respecto al derecho 
de alimentos legales, cuando el alimentario adquiere 
bienes con que pueda atender al mismo objeto.

Esto confirma la observación de que el derecho 
concedido hoy al cónyuge, a titulo de porción conyu
gal destinada a su congrua sustentación, se aparta sus
tancialmente del concepto de alimentos congruos, 
aunque se pueda hallar en ambos un supremo funda
mento común, aplicado de diferente mrnera.

Lo dicho no obsta, por supuesto, a que las deter
minaciones que se tomen acerca de la porción con
yuga!, en la inteligencia de que el cónyuge carece de 
bienes, o de que los tiene en cierta cantidad, sean sus
ceptibles de rectificación posterior, si aparecen bienes 
cuya exisiencia se había ignorado, o cuya importancia 
no pudo ser por de pronto debidamente apreciada.

Aquellas determinaciones constituyen materia pro
pia de un acto legal de partición, y los actos de esta 
clase se anulan o se rescinden conforme al artículo 
1.338 (1), del mismo modo y según las mismas reglas 
que los contratos, es decir, entre otras causas, por la 
de error sobre los hechos que sirven de base esencial y 
común al consentimiento de todos y cada uno de los 
contratantes.

Fácilmente y de buena fe se puede errar cuando se 
examina lo que contiene y vale el patrimonio de una 
persona, el que se compone de todos los bienes actua
les, conocidos o desconocidos, inclusive los derechos 
y acciones que provengan de causas inadvertidas aún, 
o cuyos resultados son todavía inciertos o incalculables.

Nada aparecía tener, quizá,, por el momento, el 
cónyuge interesado, y, entretanto, había fallecido un 
testador que le dejaba cuantiosa herencia; descubierto 
lo cual, la persona a quien interesase tendría derecho 
de exigir que los arreglos concernientes a la porción 
conyugal se dén por no verificados.

El plazo de prescripción para el ejercicio de este

(1) Los artículos que cito en este comentario sin mencio
nar otra ley, pertenecen al Código Civil.
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derecho sería el de cuatro años contados desde el acto 
de partición, los que se suspenden en favor de los he
rederos menores de quien incurrió en el error, hasta 
que lleguen a su mayor edad, no pudiendo exceder por 
esto del lapso total de treinta años. Arts. 1.6S1 y 1.682.

El error podrá recaer también sobre el conoci
miento y apreciación de los bienes del cónyuge difun
to, y surtirá el mismo efecto, si hubiese influido en las 
resoluciones adoptadas acerca de la porción conyugal.

*m *

Art. 1.165. cónyuge sobreviviente que, al
tiempo de fallecer el otro cónyuge, no tuvo derecho a 
la porción conyugal, no la adquirirá después por el 
hecho de caer en pobrerau.

Considérase e 1 esta ley una situación inversa a la 
que presupone el anterior, pero en el mismo orden de 
ideas, que consiste en lijar con exactitud los caracte
res de la porción conyugal, a fin de que ésta no se 
confunda con la institución de alimentos congruos; y, 
por lo mismo, tienen lugar, tira vez, tanto la ob
servación de que el articulo no propende a establecer 
la pobreza como requisito del derecho, sino a declarar 
la invariabilidad de éste, como la de que el des
cubrimiento del verdadero estado de los bienes del un 
cónyuge o del ótro, posterior a las determinaciones 
concernientes a la porción conyugal, autoriza a refor
marlas, dentro del respectivo plazo de prescripción.

En verdad, la riqueza del cónyuge sobreviviente no 
le priva por sí sola del derecho a la porción conyugal, 
y, además, a una riqueza aparente puede sustituir 
luego la pobreza real, v. g., si el cónyuge ha poseído un 
inmueble valioso, susceptible, empero, de una acción 
reivindicatória, la que llegue después a hacerse efec
tiva.

Si la modificación se refiriese únicamente a la 
cuantía de la porción conyuga!, por aparecer nuevos 
bienes en el patrimonio del cónyuge difunto, bastaría 
una partición suplementaria, sin que se rescinda la an
terior, ni se aplique, en consecuencia, la mencionada 
prescripción de corto tiempo.

No se ha de confundir la acción rescisoria por cau
sa de error sobre el monto real de los patrimonios, 
con la que proviene de lesión, aunque ambas pueden 
encaminarse a reparar el perjuicio de que hubiese sido
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víctima el cónyuge sobreviviente, con respecto a la 
porción conyugal.

Por causa de lesión, se rescinden, conforme al ar
tículo 1.338, los actos de partición de una herencia, a 
solicitud de quien haya sido perjudicado en más de la 
mitad de su cuota, aunque no haya ignorado el perjui
cio, o aunque éste no se deba a falsas apariencias del 
patrimonio dividido, ni de ninguno de los demás he
chos en que se basen la partición o las deliberaciones 
que a ella pertenezca o la integren.

Desde este punto de vista, la condición de los asig
natarios a título universal es mejor antes de la parti
ción de la herencia, que después de verificada en per- 
juioio suyo; pues, en el primer caso, tienen expedito 
su derecho para exigir su cuota íntegra, mientras que, 
en el segundo, les queda solamente la acción resciso- 
ria cuando han sido perjudicados en más de la mi
tad, siéndoles forzoso tolerar un perjuicio menor, si 
la partición se ha hecho con los requisitos legales.

Es ésta una propiedad común a todos los actos ju
rídicos. Mientras se hallan pendientes, la parte intere
sada puede realizarlos en los términos que le convengan 
o en aquellos a que los antecedentes le den derecho; 
mas, una vez ejecutados, obligan a su autor, aunque le 
causen perjuicio, salvo únicamente los casos de ex
cepción señalados por las leyes.

** *

Art. 1.166. "S i el cónyuge sobreviviente tuviere 
bienes, pero no de tanto valor como la porción conyu
gal, sólo tendrá derecho al complemento, a titulo de 
porción conyugal.

Se imputará, por tanto, a la porción conyugal to
do lo que el cónyuge sobreviviente tuviere derecho a 
percibir a cualquier otro título en la sucesión del di
funto, inclusa su mitad de gananciales, si no la re
nunciare".

Esta ley hace necesario distinguir los bienes del 
cónyuge sobreviviente, a que se refiere el primer inciso, 
de los que tiene derecho a percibir en la sucesión del 
otro cónyuge, de que trata el segundo, y fijar los efec
tos de los unos y de los otros, en lo que mira a la 
porción conyugal.



Tener derecho de percibir algo en la sucesión de un 
difunto, debe ser únicamente hallarse llamado a suce- 
derle en sus bienes, a título universal o singular.

La ley ha oscurecido este concepto al incluir la 
mitad de gananciales del cónyuge sobreviviente, entre 
los bienes que tuviere derecho a percibir en la sucesión 
de su cónyuge difunto, sin embargo de que el derecho 
a los gananciales no se funda en la sucesión por causa 
de muerte.

Los bienes propios del cónyuge sobreviviente po
drán consistir en cantidades que le hubiese debido el 
mismo cónyuge difunto, a cualquier título, y que se le 
deban, en consecuencia, por la sucesión de este cón
yuge.

Especialmente, si es la mujer la que sobrevive, 
tendrá derecho, aunque no haya gananciales, a que el 
valor de sus bienes propios, de que el marido haya 
dispuesto, le sean entregados por la sucesión de éste, 
con la preferencia de cuarta clase que le corresponde 
respecto de los acreedores quirografarios del mismo.

vEntre los bienes propios de un cónyuge pueden 
figurar también los que el otro le hubiese donado irre
vocablemente, con anterioridad al matrimonio, inclu
sive los que le hubiese prometido en consideración al 
matrimonio que se había de contraer, aunque dichos 
bienes hayan entrado después a formar parte del ha
ber social.

Podrá tener, además, el cónyuge sobreviviente, ac
ciones que deducir contra la sucesión del ótro, por mo
tivos extraños a su matrimonio, v. g., el derecho de 
reivindicar un inmueble.

En todos estos casos, y en otros análogos, el cónyu
ge sobreviviente recibirá bienes de la suceción del otro 
cónyugue, como verdadero dueño o acreedor, y queda
rá comprendido en el aparte primero del artículo n66, 
no en el segundo, que no puede menos de referirse, de 
manera exclusiva, al cónyuge que hubiese de percibir
los en calidad de participe en aquella sucesión.

Aun con respecto a la mitad de gananciales, se im
pone siempre no perder de vista lo que ella es según su 
naturaleza esencial: utilidad que pertenece por derecho 
propio a cada uno de los cónyugnes, como a socio de la 
sociedad conyugal, no como a partícipe en la sucesión 
del otro socio, a pesar de los términos en que se ha re
dactado el sobredicho inciso segundo del artículo 1.166.

Para hacer la comparación prevenida en este articu-
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lo,es indispensable conocer antes lo que valen la porción 
conyagal, los bienes del cónyuge sobreviviente, su mi
tad de gananciales y lo que el mismo cónyuge tuviere 
derecho a percibir en la sucesión, en virtud de donacio
nes o asignaciones por causa de muerte; conocimiento 
que se obtiene mediante el inventario y tasación de to
dos los bienes de los cónyuges, ora propios de cada uno 
de ellos, ora de la sociedad conyugal, así como por las 
disposiciones legales y testamentarias que deben regir 
la sucesión del difunto.

Fijada la cantidad que debiera darse a título de por
ción conyugal, en caso de que el cónyuge acreedor 
careciese de bienes, y conocido el valor de los bienes 
propios de este cónyuge, no habrá lugar,en general,a di
cha asignación, si estos bienes valen más ó lo mismo que 
ella; pero, si valen menos, se toma de la porción conyu
gal la diferencia, y se la destina al cónyuge.

En tal caso, la cantidad que se deja de pagar a éste, 
debe continuar en la masa hereditaria, ya en todo el a- 
cervo, o ya en una de sus cuotas considerada separada
mente, según de dónde debiera tomarse aquella mis
ma cantidad.

Con mucha propiedad se dice entonces que el v a 
lor de los bienes del cónyuge sobreviviente, se deduce 
del valor de la porción conyugal, quedando reducida 
ésta a la diferencia de los dos valores; pues, deducir es 
rebajar, restar, descontar alguna partida de una cantidad 
cualquiera, y, exactamente, la partida formada por los 
bienes del cónyuge, se rebaja de la cantidad que la su
cesión del difunto debe a título de porción conyugal.

Ahora veamos los derechos que el expresado cón
yuge puede tener en la sucesión de que se trate, a cual
quiera otro título distinto de la porción conyugal, por 
causa de muerte.

En primer lugar, el cónyuge sobreviviente es, en 
algunos órdenes de sucesión, heredero abintestato del 
otro cónyuge quien está facultado, por cierto, para 
prescindir de su cónyuge y disponer libremente de esa 
cuota de bienes. De lo que no puede privarle es de 
la porción conyugal.

A falta de testamento en contrario, cabe, pues, que 
esté llamado el cónyuge sobreviviente , así a la porción 
conyugal, que es común a todas las órdenes de sucesión, 
como a alguna otra asignación hereditaria abintestato.

Por voluntad del testador, dicho llamamiento es 
susceptible de extenderse, claro está, a nuevas cuotas
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hereditarias,y aun á todos los bienes de la sucesión,pues
to que su cónyuge le instituyese como su único y uni
versal heredero.

U obran, quizá, disposiciones testamentarias que 
contengan legados de cualquier clase o importancia a 
favor del cónyuge sobreviviente.

Cuando un testador dispone de sus bienes en per
juicio de sus herederos forzosos, el asignatario favoreci
do está sujeto a que, en virtud de la correspondiente 
acción de dichos herederos, la asignación se reduzca a 
los límites permitidos por la ley.

Asimismo,cuando acerca de la parte de los bienes de 
que puede disponer a su árbitrio,dicta un testador dispo
siciones cuyo valor traspase del que tenga aquella cuota, 
se rebaja el monto de la asignación al favorecido, o a 
prorrata el de todas las asignaciones hechas a distintas 
personas, salvo la preferencia que el testador hubiese 
establecido para este evento.

Por último, equivalen a las asignaciones a título 
universal o singular las donaciones revocables, que son 
las que se otorgan en esta calidad o la tienen por sólo 
la ley, los legados anticipados, o que el testador entrega 
en vida al legatario,y las donaciones que uno délos cón
yuges hace al otro durante el matrimonio, aunque su 
propósito y su forma sean las de una donación irrevo
cable; advirtiéndose que las sobredichas denaciones 
prefieren a los legados comunes, cuando los bienes que 
deja el testador a su muerte no alcanzan a pagarlos 
todos.

En resumen: para fijarla cantidad que el cónyuge 
sobreviviente tiene derecho a percibir en la sucesión a 
cualquiera de estos títulos, se atiende a la que resulte 
después de hechas todas las reformas, rebajas y demás 
modificaciones a que la donación, herencia o legado es
tuvieren sujetos, según los instrumentos que los consti
tuyen y las leyes que rigen su ejecución.

Sería un error imperdonable atenerse al valor no
minal de la donación, herencia o legado,y concluir que 
es a él a que tiene derecho el cónyuge en la suce
sión del difunto.

Pues bien, una vez fijada la cantidad efectiva que 
corresponde al cónyuge por estos títulos, se la imputa a 
la porción conyugal, es decir, se paga ésta, y, por el mis
mo hecho, se entiende pagada aquélla, hasta concu
rrencia de los dos valores; pues, imputar es abonar una 
partida a alguno en su cuenta o deducirla de su débito,
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lo que se hace, en realidad, cuando se procede en el 
concepto de que el donante o testador se propuso pagar 
a su cónyuge,con la donación,herencia o legado, lo que 
llegase a deberle a titulo do porción conyugal.

Es análoga la imputación prevista por el artículo 
1188, que dice asi:

«Todos los legados, todas las donaciones, sean re
vocables o irrevocables, hechas a un legitimario que 
tema entonces la . alidad de tal, se imputarán a su le
gitima, a menos que en el testamento o en la respectiva 
escritura o en acto posterior auténtico aparezca que el 
legado o la donación han sido a título de mejora.

Sin einbaigo, los gastos hechos para la educación de 
un descendiente no se tomarán en cuenta p'ara la com
putación de las legítimas, ni de la cuarta de mejoras, ni 
de la cuarta de libre disposición, aunque se hayan he
cho con la calidad de imputables.

Tampoco se tomarán en cuenta para dichas impu- 
íiones los presentes hechos a un descendiente, con 
ocasión de su matrimonio, ni otros regalos de costum
bre».

En armonia con el artículo 1.188, ha dispuesto el 
articulo 1.183 lo siguiente:

«Si lo que se ha dado o se da en razón de legítimas 
excediere a la mitad del acervo imaginario, el exceso se 
imputará a la cuarta de mejoras, sin perjuicio de divi
dirse por partes iguales entre los legitimarios; pero con 
exclusión del cónyuge sobreviviente, en el caso del ar
tículo 1.168, inciso 30.».

Y , por fin, el artículo 1.184 completa el sistema de 
esta imputación con este otro precepto:

«Si las mejoras (comprendiendo el exceso de que 
habla el artículo precedente, en su caso), no cupieren en 
la cuarta parte del acervo imaginario, este exceso se 
imputará a la cuarta parte restante, con preferencia a 
cualquier objeto de libre disposición, a que el difunto 
la haya destinado».

Así, pues, tanto a los legitimarios, como al cónyu
ge sobreviviente, se les da el valor íntegro de sus asig
naciones forzosas, de la respectiva cuota de bienes des
tinadas al efecto, sin deducir nada de dichas asignacio
nes, ni dejar, en consecuencia, sobrante alguno de 
aquella cuota de bienes, en beneficio de ningún otro 
partícipe o interesado en el sobrante,

La imputación establecida, con respecto al cónyu.- 
ge sobreviviente, en el inciso segundo del artículo
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1.166, obedece, es cierto, al mismo principio sentado en 
el inciso primero, de que los bienes que tuviese el cón
yuge son incompatibles con otro tanto de la porción 
conyugal; pero la aplicación de ese principio se verifica 
en los dos incisos de manera distinta: a saber: en el 
primero, se elimina o rebaja la porción conyugal, y, en 
el segundo, se la sustituye con los otros derechos, los 
que, sin embargo, se hacen efectivos en la misma cuo
ta de bienes destinada a la porción conyugal. Cambia 
la causa inmediata de la deuda, no su cantidad ni el 
fondo con que la se satisface.

Por supuesto, el resultado numérico será igual pa
ra el cónyuge sobreviviente, bien aproveche de la 
cuota destinada a la porción conyugal, o bien de 
aquello sobre que versen sus otros derechos en la suce
sión; mas, poruña parte, el mismo cónyuge podría en
contrar preferible uno de esos títulos, por determinadas 
circunstancias particulares, y, por otra, cabe muy bien 
que los interesados en el sobrante de la porción con
yugal sean distintos de los llamados a recibir el que 
quede si son los demás derechos del cónyuge los que no 
se hacen efectivos.

De ahí la necesidad de fijar la cuota de bienes de la 
sucesión que ha de servir para el pago al cónyuge, y el 
destino que se ha de dar a los que éste deja de recibir.

La disposición de que se impute a la porción con
yugal la mitad de gananciales, si el cónyuge no la re
nunciare, vuelve oportuno recordar que sólo la mujer 
está facultada para dicha renuncia, nunca el marido, sin 
que el propósito del articulo i.ibó haya sido el de esta
blecer otra cosa al respecto.

«Disuelta la sociedad, dice el articulo 1.771, la mu
jer mayor o sus herederos mayores tendrán facultad de 
renunciar los gananciales a que tienen derecho».

«Con la renuncia de la mujer o de sus herederos, 
agrega el artículo 1.773, los derechos de la sociedad y del 
marido se confunden e identifican aun respecto de ella».

De modo que, si es la mujer la que sobrevive al 
marido y renuncia los gananciales, quedan éstos incor
porados por entero en la sucesión del difunto, y contri
buyen, por lo tanto, a formar la porción conyugal; y, 
aceptando una cuota por esta porción, la mujer respon
de también, a prorrata, por las deudas sociales, con be
neficio de inventario o sin él, según las reglas especia
les-que rigen este beneficio.

Al contrario, si el cónyuge que sobrevive no renuncia
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o no puede renunciar su mitad de gananciales, este va
lor no se cuenta entre los bienes de la sucesión del cón
yuge difunto, ni para fijar el monto de la porción con
yugal, ni para el cómputo de ninguna de las demás 
cuotas de dichos bienes, destinadas por la ley o por el 
testador a sus respectivos participes, sino que se consi
dera aquella mitad como propia del cónyuge sobrevi
viente.

Al imputarse, pues, a la porción conyugal, la mi
tad de gananciales, en todo o paite, ningún otro partí
cipe en la sucesión puede alegar derecho a la cantidad 
imputada, que el cónyuge deja de percibir; cantidad 
que, en consecuencia, al ingresar a los bienes de la su
cesión, reembolsa lo pagado a causa de la porción con
yugal.

Por donde se ve que los bienes propios del cónyu
ge sobreviviente, y su mitad de gananciales, libertan o 
aligeran, en definitiva, la carga de la porción conyugal, 
que sobre el patrimonio del difunto pesa; o, lo que es 
lo mismo, dan lugar a que se deduzca su valor del de 
la expresada asignación forzosa.

Cosa distinta sucede cuando el cónyuge que sobre
vive es sólo donatario, heredero o legatario del falleci
do, puesto que, entonces, la constitución de esos dere
chos se puede considerar como una forma de pago de la 
porción conyugal, mas no da lugar a verdadera deduc
ción o rebaja de esta deuda, desde que se emplea en 
este objeto una parte de los propios bienes del cónyuge 
deudor.

Conviene dejar anotada esta observación, porque 
en otros pasajes de la ley se habla de «las deducciones 
que se hacen a la porción conyugal, según el artículo 
i.ibt>»; y la disposición de este artículo abraza, tanto la 
hipótesis de que el cónyuge acreedor tenga bienes o 
gananciales que en realidad se deducen de la porción 
conyugal, como la de que tenga otros derechos que no 
disminuyen esta deuda.

«* *

Art. 1.167. <El cónyuge sobreviviente podrd a su 
arbitrio retener lo que posea o se le deba, renunciando 
la porción conyugal, o pedir la porción conyugal, 
abandonando sus otros bienes o derechos».

Se Je autoriza al cónyuge retener lo que posea, y 
se deja establecido con esto, que, para el cómputo de la
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porción conyugal, se ha de entender que son bienes 
propios del cónyuge los que tiene con ánimo de señor y 
dueño, aunque sea de mala fe o a sabiendas de que 
no son suyos.

No se incluyen aquellas cosas de que sea mero te
nedor, sin derecho a percibir de ellas ninguna utilidad; 
pero tampoco se le admite poner en duda con esta oca
sión su propio dominio, o el interés con que hasta en
tonces las haya conservado en su poder.

Compréndese aquí en el dominio la especie de 
propiedad que tiene sobre las cosas incorporales la per
sona en cuyo favor se hayan establecido, incluso el de
recho de exigir de otra persona algún hecho u omisión; 
todo debidamente fijado y valorizólo, para que conste 
el patrimonio neto del cónyuge sobreviviente, o sea el 
saldo favorable que deje la comparación entre el activo 
y el pasivo.

Se le concede, asimismo, la facultad de retener lo 
que se le deba, o sea el valor efectivo, no el meramen
te nominal, délas donaciones, herencias, legados o ga
nanciales, a que tenga derecho en Ja misma sucesión, 
descontando el importe de los gravámenes o cargas a 
que estuvieren sujetos, por cualquier motivo.

Si el cónyuge retiene estos bienes, reclamando 
también la porción conyugal, se verifican las deduc
ciones e imputaciones establecidas en el artículo 1,166; 
pero, aunque se la define como alimenticia, so declara 
renunciable dicha asignación forzosa, como lo son to
das las demás asignaciones por causa de muerte, según 
el artículo 1,215, sin que rija respecto de ella el articulo 
324, que prohíbe la transmisión, venta, cesión o re
nuncia del derecho de pedir alimentos. Y si el cón
yuge la renuncia, es evidente que no se aplicará nin
guna de las reglas dictadas para la computación y 
pago de la porción conyugal, sino que el asignatario 
quedará en el mismo caso en que no hubiese tenido 
opción a ella.

No le será facultativo renunciar la porción con
yugal y recibir, sin embargo, las donaciones o asig
naciones que el difunto le hubiere hecho o dejado 
imputándolas explícitamente a la misma porción; pues, 
el articulo 1.218 declara que «no se puede aceptar una 
parte o cuota de la asignación y repudiar el resto».

Por lo demás, el articulo que se estudia no tiene 
el alcance de imponer al cónyuge sobreviviente la 
condición de que renuncie la porción conyugal para
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que pueda retener lo que posea o se le deba, ni la 
de abandonar sus bienes o derechos para pedir aqué
lla; se propone solamente autorizarle para preferir 
cualquiera de estos dos extremos en el cómputo de 
sus haberes, o n  motivo de la muerte de su cónyuge, 
dejándole en posesión de su facultad reconocida en 
el articulo 1.166, de conservar sus bienes propios, acep
tar lo que hubiere de percibir en la sucesión, y exi
gir también la porción conyugal, sometiéndose a las 
deducciones e imputaciones arriba examinadas, a fin 
de no traspasar el limite de riqueza que la ley tiene 
en mira cuando le concede esta parte de los bienes 
del difunto.

Al abandonar el cónyuge sus bienes y derechos 
con el objeto de recibir integramente la porción con
yugal, no obtendrá ganancia numérica, y, por el con
trario, podrá padecer pérdida, si acaso los valores 
abandonados superan al de aquella porción. Los mo
tivos de su preferencia serán, pues, de otro orden dis
tinto, v. g., el interés de que se le adjudiquen otras 
cosas en vez de las abandonadas, su disconformidad 
con el precio señalado en el avalúo, o aun su libera
lidad para con los partícipes que hubiesen de aprove
char de aquel abandono.

Aunque el móvil fuere este último, el abandono 
constituirá siempre un acto esencialmente oneroso, 
extraño a las reglas de la donación entre vivos; mas, 
como no es contrato, si redundare en perjuicio de los 
acreedores del cónyuge que lo verifica, si rescindirá 
a petición de éstos, sólo en vista de ese perjuicio y 
de la mala fe del deudor, en el caso de la acción pau- 
liana. Articulo 2.450.

Por causa de lesión, se rescindiría el abandono, só
lo en tanto que se rescindiese la aceptación de la por
ción conyugal, de que dicbo abandono forma parte in
tegrante; es decir, en virtud de lesión grave (a juicio 
del juez) causada por disposiciones testameutaiias de 
que no se tenia noticia al tiempo en que el cónyuge 
declaró aceptar aquella porción abandonando sus bie
nes y derechos.— Artículo 1.224.

Verdad, que ninguna disposición testamentaria es 
capaz de menoscabar en lo más mínimo la porción 
conyuga); pero también es cierto que si el testador 
dictare algúna encaminada a perjudicar a su cónyuge, 
éste se verá obligado a deducir la acción judicial de re
forma del testamento, lo cual podrá envolver de
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suyo, según las circunstancias, lesión tal que le faculte 
a retractarse del abandono de sus bienes y derechos 
y a preferir éstos a la porción conyugal, sujeta a se
mejante gravamen y riesgo.

Mas la simple desigualdad de valores entre los 
bienes y derechos abandonados y la porción conyu 
gal aceptada, se regirá por el principio de que no cabe 
lesión enorme en la adquisición ni transferencia de 
una sucesión hereditaria o de una cuota de ella, como 
es, en su base, la porción ccnvugal; y ni aun sería 
aplicable el articulo 1.338, por no perjudicarse el cón
yuge en ninguna parte de su cuota, sino en los biense 
que abandona para adquirirla íntegramente.

El caso inverso, en que el cónyuge renuncie la 
porción conyugal y se atenga únicamente a sus bienes 
y derechos que valiesen menos, daría lugar a que sus 
acreedores perjudicados por dicha elección se hagan 
autorizar por el juez para aceptar por su deudor el 
complemento de la porción conyugal, hasta el valor de 
sus créditos insolutos con los otros bienes y derechos, 
conforme al artículo 1.228.

El cónyuge que abandona sus bienes para recibir la 
porción conyugal, no incluye en el abandono sus obli
gaciones personales, pero si los gravámenes reales que 
sobre aquellos pesan, puesto que disminuyen su valor.

Asi, por ejemplo, si el cónyuge tiene un predio y 
debe mil unidades monetarias a un tercero, por ha
berlas recibido antes en préstamo, el acreedor hará 
efectivo su crédito, no en el predio abandonado, sino 
en los bienes que reciba el deudora título de porción 
conyugal; mas si la deuda fuese hipotecaria, como el 
acreedor podrá perseguir el crédito sobre el inmueble 
hipotecado, se ha de tomar esta circunstancia en cuen
ta en la partición de los bienes del difunto, para ad
judicar el predio descontando de su valor el de la 
hipoteca, puesto que el cónyuge no está obligado a 
reembolsarlo.

En cuanto a la mitad de gananciales, el abandono 
y la renuncia presentan caracteres enteramente di
versos.

Si es el marido el cónyuge sobreviviente, no pue
de renunciar los gananciales, pero sí abandonarlos, 
a fin de recibir la porción conyugal integra del patrimo
nio de su mujer, y aún pagar con esta misma porción 
las deudas sociales, si las hubiere.

Como la sucesión de la mujer está facultada para



renunciar los gananciales, al sobrevenir esta renuncia 
los bienes" de la sociedad y sus cargas pertenecerían 
sólo al marido, y si éste abandonase los bienes, volve
rían por esta causa al patrimonio de la extinta, sin las 
cargas, que seguirían pesando únicamente sobre el ma
rido.

En este ir y venir de los bienes de la sociedad, sus 
gravámenes reales continuarían inseparables de ellos, 
disminuyendo su valor, sin acción de reembolso del 
marido contra la sucesión de la mujer, ni viceversa.

Si es la mujer la sobreviviente y acepta los ga
nanciales, o si pierde la facultad de renunciarlos, por 
haber recibido alguna parte del haber social, responde 
hasta el valor de ellos de las deudas de la sociedad; y 
si entonces abandona los gananciales para recibir inte
gramente la porción conyugal, no se liberta ya de aque
llas deudas, ni tiene acción de reembolso contra la 
sucesión del marido.

La renuncia, por parte de la mujer, le priva, pues, 
de los bienes gananciales, pero le deja, al mismo 
tiempo, completamente libre de las deudas de la so
ciedad; mientras que el abandono ofrece un simple 
cambio de los bienes gananciales por el derecho de re
cibir en los mismos bienes o en cualesquiera otros el 
valor de la porción conyugal, subsistiendo en el ma
rido o en la mujer que verifican el abandono, la res
ponsabilidad que les corresponde por las deudas de 
la sociedad.

Es trmbién digna de mencionarse la diferencia de 
los efectos que surten la imputación y el abandono de 
los bienes que el cónyuge tenga derecho a percibir a 
título de donación, herencia o legado en la sucesión 
del difunto.

En el caso de imputación, acepta el cónyuge di
chos bienes con sus cargas, aunque se le descuenta 
el valor de éstas, a título de porción conyugal; de 
modo que si se trata, v. g., de un legado de especie, 
al cónyuge que lo acepta le corresponden los frutos 
desde la muerte del testador, y sólo el precio del le
gado se imputa a la porción conyugal, pagándosele el 
complemento de ésta délos demás y respectivos bienes 
del difunto. Y  si el testador impuso al legatario, el gra
vamen de pagar una cantidad de dinero a una tercera 
persona, el cónyuge debe pagarla aun con sus bienes, 
descontándose este gravamen del precio de la especie 
para la referida imputación.

—  365 —



366 -

Mas si el cónyuge abandona la especie legada, 
pidiendo que toda la porción conyugal se le pague 
de cualesquiera bienes de la sucesión, entonces no 
tiene derecho a los frutos de aquel cuerpo cuerto 
abandonado, sino sólo al monto de la porción conyu
gal, computada según cuál fuere el de la masa heredi
taria al tiempo de verificarse la partición-

E! gravamen de pagar la cantidad de dinero a la 
tercera persona pasará a figurar entre los legados de 
cantidad, sin perjuicio de que el adjudicatario de la 
especie tome a su cargo el satisfacerlo.

Por lo que hace al tiempo en que el cónyuge so
breviviente ha de ejercer el dereche de elección que 
le concede el artículo 1.167, parece oportuno dicho 
ejercicio mientras no se lo hava realizado, de manera 
concluyente, expresa o tácita, sin lugar a la sanción 
que proviene de haber tomado bienes o ejecutado ac
to de heredero, cuando se trata de la renuncia de los 
gananciales o de la repudación de las herencias.

El cónyuge no podrá, en efecto, repudiar la por
ción conyugal después de haberla aceptado por un 
simple acto de heredero, salvo los casos en que una 
aceptación se anule o rescinda; pero se entenderá que 
la acepta en cuanto le corresponda, sin quedar obli
gado a deshacerse de sus otros bienes o derechos, ni 
reputarse que resolvió abandonarlos cuando procedió 
como dueño de aquella porción.

Por ejemplo, si el cónyuge cede la porción conyu
gal a un tercero, sin daclarar que abandona sus bienes, 
se reserva de suyo el derecho de conservar éstos, y 
el cesionario recibirá sólo el complenento, si lo hu
biere; y facultado se hallará el propio cesionario para 
reclamar de la sucesión del difunto la porción con
yugal íntegra, en tanto que el cónyuge cedente con
sienta en abandonar sus bienes con tal objeto.

Mas aún, cuando figura entre los demás derechos 
del cónyuge una cuota hereditaria en la misma suce
sión, el acto de heredero que aquel ejecutare le dejará 
todavía en libertad de repudiar esa cuota o la porción 
conyugal, puesto que el sobre dicho acto pueda apli
carse a cualesquiera de ellas indistintamente.

Si el cónyuge acepta específicamente la donación, 
herencia o legado, no puede ya repudiarlos, pero tam
poco pierde la facultad de abandonarlos y pedir la 
porción conyugal íntegra, por la misma razón ya vista, 
de que la aceptación o repudiación de las asignacionest
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así como la aceptación y renuncia de los gananciales 
por parte de la mujer, son actos jurídicos esencial
mente diversos de la preferencia que el cónyuge quie
ra dar a la porción conyugal sobre sus otros bienes o 
derechos, e viceversa.

Repudiar donaciones, herencias o legados, o renun
ciar gananciales; aceptarlos un cónyuge e imputar su 
monto a la porción conyugal; o abandonarlos el mis
mo para recibir esta última integramente, constituyen 
tres clases de actos diversos, que surten, en general, 
efectos distintos en el derecho.

Por consiguiente, el tiempo y la forma determina
dos por la ley para los actos de la primera clase, no ri
gen las de las otras dos clases-

Asimismo, el hecho de que el cónyuge disponga de 
sus bienes propios, o de los gananciales, de las dona
ciones, herencias o legados, o de la porción conyugal, 
no obsta al mantenimiento de su derecho de elección, 
siempre que al tiempo de abandonar los unos o de re
nunciar la última, se halle en posibilidad de entregar 
todas las cosas de que hubiese dispuesto; pues, en caso 
contrario, los otros partícipes interesados no tendrían 
obligación de aceptar la renuncia ni el abandono.

** •

Art. 1.168.— La porción conyugal es la cuarta par
te de los bienes de la persona difunta, en todos los ór
denes de sucesión, menos en el de los descendientes 
legítimos.

Habiendo tales descendientes, el viudo o viuda se
rán contados entre los hijos, y recibirán como porción 
conyugal la legitima rigorosa de un hijo*.

Para mejor inteligencia de este artículo conviene 
recordar el 950, que dice así:

♦ En toda sucesión por causa de muerte, para llevar 
a efecto las disposiciones del difunto o de la ley. se de
ducirán del acervo o masa de bienes que el difunto ha 
dejado, inclusos los créditos hereditarios:

x*. Las costas de la publicación del testamento, si 
lo hubiere, las anexas a la apertura de la sucesión, lo 
que se debiere por la última enfermedad y los gastos fu
nerales:

3o. Las deudas hereditarias:



3°. Los impuestos fiscales que gravaren la masa 
hereditaria:

4“. Las asignaciones alimenticias forzosas:
5°. La porción conyugal a que hubiere lugar en 

todos los órdenes de sucesión, menos en el de los des
cendientes legítimos.

El resto es el acervo liquido de que dispone el tes
tador o la ley».

Queda, pues, señalado el momento en que se ha de 
considerar cuáles son los bienés cuya cuarta parte 
constituye la porción conyugal, conforme al inciso pri
mero del artículo i .168.

Antes de ese momento, se ha liquidado ya la socie
dad conyugal, y en «la masa de bienes que el difunto 
ha dejado», se incluyen los gananciales que le corres
pondan.

Para la deducción ordenada en cada número ordi
nal del artículo 950, se atiende al monto que resta de 
los bienes, después de hechas las de los números que le 
preceden, y entre los del N°. rige la prelación esta
blecida en los artículos 2.434 y 2.433.

Fijada la cifra de la porción conyugal, se deduce de 
ella el vaior de los bienes propios o gananciales que 
tuviere el cónyuge acreedor, y dicho valor queda en la 
masa de bienes a formar parte del acervo líquido.

Si aquellos bienes o gananciales valen más que la 
porción conyugal pero el cónyuge los abandona, entra 
también a la masa de bienes todo el valor abandonado, 
aunque entonces no merezca propiamente el nombre de 
deducción hecha a la porción conyugal.

Lo que el cónyuge hubiere de recibir en la misma 
sucesión a título de donación, herencia o legado, se 
imputa a la porción conyugal sin disminuirla, y aunque 
se lo menciona en el artículo 1.16b, no es una deduc
ción, para que pudiera acumularse al acervo líquido. 
Para deducir de la porción conyugal, aquellos valores y 
aumentarlos ai acervo líquido, sería indispensable pa
garlos de alguna otra parte al cónyuge y no de la mis
ma porción conyugal.

Ahora, para determinar la «legítima rigorosa de un 
hijo» {porción conyugal según el inciso segundo del ar
tículo 1 1683, véanse estos otros artículos:

1.174.—«La mitad de los bienes, pievias las deduc
ciones indicadas en el artículo 950 y las agregaciones 
que en seguida se expresan, se dividirá por cabezas o 
estirpes entre los respectivos legitimarios, según las re

-  368 —



— 369 —

glas de la sucesión intestata. Lo que cupiere a cada 
uno en esa división será su legítima rigorosa.

No habiendo descendienies legítimos con derecho 
de suceder, la mitad restante es la porción de bienes de 
que el difunto ha podido disponer a su arbitrio,

Habiendo tales descendientes, la masa de bienes, 
previas las referidas deducciones y agregaciones, se di
vidirá en cuatro partes: dos de ellas, o sea la mitad del 
acervo, para las legitimas rigorosas; una cuarta, para 
las mejoras con que el difunto haya querido favorecer 
a uno o más de sus descendientes legítimos, sean o no 
legitimarios; y otra cuarta, de que ha podido disponer 
a su arbitrio».

Art. 1.175.— «Para computar las cuartas de que ha
bla el artículo precedente, se acumularán imaginaria
mente al acervo líquido todas las donaciones revoca
bles o irrevocables, hechás en razón de legítimas o de 
mejoras, según el valor que hayan tenido las cotsas do
nadas al tiempo de la entrega, y las deduccioues que, 
según el artículo 1,166, se hagan a la porción conyugal.

Las cuartas antedichas se refieren a este acervo 
imaginario».

1.180. Si un legitimario no lleva el todo o parte de 
su legitima, por incapacidad, indignidad o deshereda
ción, o porque la ha repudiado, y no tiene descendencia 
con4derecho de representarle, dichos todo o parte se 
agregarán a la mitad legitimaria, y contribuirán a for
mar las legítimas rigorosas de los otros y la porción 
conyugal en el caso del artículo 1.168, inciso 2°.

Volverán de la misma manera a la mitad legitima
ria las deducciones que, según el articulo 1.166, se ha
gan a la porción conyugal en el caso antedicho».

Conforme al texto literal de los artículos 1.174 y 
1.175 solamente, parece que las deducciones que se ha
cen a la porción conyugal según el articulo 1.166, hubie
ran de acumularse al acervo líquido en todos los casos 
en que hay legitimarios, ya sean éstos descendientes 
legítimos de la persona de cuya sucesión se trata, o ya 
ascendientes legítimos, hijos naturales, personalmente 
o representados por su descendencia legítima, o padres 
naturales; mas el artículo 1.180 prescribe que dichas 
deducciones que se hagan a la porción conyugal vuel
van a la mitad legitimaria, cuando el orden de sucesión 
es el de los descendientes legítimos.

Hay, pues, verdadera incompatibilidad entre lo 
dispuesto por los artículos 1.174 y 1.175 y 1° prescrito
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por el articulo 1.180, en cuanto a la acumulación de 
las deducciones; pues, si se la verifica al acervo líquido, 
no volverá a la mitad legitimaria sino la mitad de lo 
que ellas valen, y si vuelven íntegramente a la mitad 
legitimaria,-será forzoso que nada se haya acamulado al 
acervo líquido.

¿Cuál de estas dos leyes debe prevalecer?.— Parece 
que la de! artículo 1.180, tanto porque versa acerca de 
un orden especial de sucesión,— el de los descendientes 
legítimos,— mientras los articulos i.i74y 1.175 se refie
ren a los cuatro órdenes de sucesión de legitimarios, 
cuanto porque en la enunciación consecutiva de las 
disposiciones de una sección del Código, debe enten
derse que las posteriores modifican a las anteriores, en 
todo aquello en que sean incompatibles-

De modo que, si el cónyuge sobreviviente tiene 
bienes propios o bienes gananciales que le obligan a 
recibir sólo una parte de la porción conyugal, el resto 
de esta porción queda en el acervo líquido en los órde
nes de sucesión de legitimarios, menos en el de los 
descendientes legítimos, y queda en la mitad legitima
ria, en este último orden de sucesión.

En los órdenes de sucesión en que no hav legiti
marios, las deducciones a la porción conyugal quedan 
también en el acervo liquido, no en virtud de los articu
los 1.174 v 1.19;, sino, llanamente, p >r el artículo 1.166.

Y  esto es también lo más natural y obvio, puesto 
que. en todos los óidenes, excepto el de los descendien
tes legíiimos, la porción conyugal es deducción previa 
que se hace de la mnsi de bienes, para llegar al acervo 
líquido, y en el o r ja i últimamente dicho, aquella por
ción se toma de la mitad legitimaria, por ser la <(.legíti
ma rigorosa de un hijo»: y la cantidad .que se disminu
ya de la porción conyugal no puede menos de quedar 
ahí, en los bienes con los cuales debía pagárselá inte 
gramente v no se la paga por tener bienes propios o 
gana iciales el cónyuge acreedor.

Sin embargo de esto, en las ediciones primera y 
segunda del Código, en los artículos 1.175 de Ia una 
y 1,180 de la otra, cuyo contenido corresponde al 
del artículo 1.180 de la tercera edición, que es la vi
gente, se lee la disposición de que las deducciones 
que se hacen a la porción conyugal vuelvan a la mi
tad legitimaria en todos los órdenes de sucesión, me
nos el de los descendientes legítimos, cabalmente al
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revés de lo que actualmente se halla ordenado y debe 
ejecutaise.

La tercera edición del Código ecuatoriano guarda, 
en este punto, exacta conformidad con el Código chi
leno, el cual, a su vez, se aparta del proyecto de 1.853 y 
del Proyecto inédito, de don Andrés Bello, los que es
tablecían las cosas de otro modo.

* Por espacio de veintinueve años ha regido, pues, 
en el Ecuador, un sistema sobre el destino de las refe
ridas deducciones a la porción conyugal, y más de trein
ta años ha que rige otro sistema distinto, sin que esta 
alternación haya sido obra de la ley.

En los citados proyectos del Código de Chile, no 
se establece que tales deducciones se acumulen imagina
riamente al acervo liquide, niquevuetvan a la mitad 
legitimaria, sino que, con el silencio a este respecto, se 
deja sencillamente que la cantidad destinada a la por
ción conyugal, si no se la emplea en su objeto, quede 
donde se encuentre; y es esto mismo lo que sucede 
o debe también entendeise ahora, al través de los textos 
impropios e incompatibles, que erizan de dificultades 
este pasaje del Código.

No hay, en verdad, acumulación imaginaria de las 
deducciones, como dice el articulo 1.175, Para computar 
las cuartas de que habla el artículo 1.174, como la hay 
tratándose délas donaciones, revocables o irrevocables, 
hechas en razón de legítimas o de mejoras, aunque de
ducciones y donaciones se hallan mencionadas en la 
misma disposición legal.

El valor de las donaciones a que se refiere el artícu
lo 1.175, no entra a formar parte de la masa de bienes 
dejada por el difunto, para los efectos de la sucesión en 
general, sino que aumenta numéricamente dicha masa, 
con el exclusivo objeto de que se computen las legiti
mas, mejoras y cuarta de libre disposición, sólo con res
pecto a los asignatarios a título de legítima o de mejora. 
(Y, por lo tanto, al cónyuge sobreviviente, cuando tiene 
derecho a la legítima rigorosa de un hijo?)

Por manera que, si fallece una persona habiendo 
donado revocable o irrevocablemente la totalidad de su 
patrimonio a sus legitimarios, la acumulación referi
da sirve tan sólo para que cada uno de éstos,— y 
quizá el cónyuge en el caso antedicho— mire si no se 
perjudica en su legitima rigorosa,sin que pueda decirse 
que hay masa alguna de bienes en la sucesión del difun
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to, ni aun para sus acreedores, menos a favor de asigna
tarios de la cuarta de libre disposición. Art. '.189.

En los mismos términos se acumula también el va
lor de las donaciones irrevocables hechas a otras perso
nas (a extraños dice la ley) por quien tema entonces 
legitimarios,en cuanto exceda a la cuarta parte de la su
ma formada por este valor y el del acervo imaginario, 
según el articulo 1.176.

Pero no sucede lo mismo con las deducciones qbe 
se hacen a la porción conyugal por tener el cónyuge 
bienes propios o gananciales; pues, siendo estas deduc
ciones cantidades que el cónyuge deja de percibir, que
dan en toda la masa hereditaria, no únicamente para el 
cómputo de las legítimas o mejoras,sino para todo lo de
más que a la sucesión concierne, inclusive el pago a los 
acreedores testamentarios, si la porción conyugal es de
ducción previa, o quedan en la mitad legitimaria, librán
dola de esta carga y aumentando, en consecuencia, el 
monto de cada legítima.rigorosa, si el orden ue sucesión 
es el de los descendientes legítimos.

Aqui es oportuna otra cuestión; a saber; aumentada 
por este motivo la cifra de cada una de las legítimas ri
gorosas délos hijos ¿se debe también aumentar la mis
ma porción conyugal, que no es sino la legitima jigoro- 
sa de un hijo?.

El artículo 1.180 contempla, en primer lugar,el caso 
de que sea otro legitimario quien no lleve el todo o parte 
de su legítima, y, en segundo lugar, el de que sea el cón
yuge sobreviviente quien no reciba el todo o parte de 
su “ legítima rigorosa de un hijo”.

Si un legitimario pierde su legitima, total o parcial
mente, por incapacidad, indignidad, desheredación, o 
porque la ha repudiado,“ dicho todo o parte contribuyen 
a formar las legítimas rigorosas de los otros y la porción 
conyugal”, según el primer inciso del articulo 1180.

Es claro que el todo o parte que deja de llevar el 
legitimario, no puede volver después a éste mismo, sino 
sólo a-los demás participes en la mitad legitimaria, ya 
se atienda al texto de la lev, o ya a la causa de la pri
vación.

En efecto,la ley dispone literalmente que dicho todo 
o parte contribuyan “ a formar las legítimas rigorosas 
de los otros y la porción conyugal”, y la incapacidad, 
indignidad,desheredación o repudiación excluyen,por su 
naturaleza, la idea de que vuelvan al mismo legitimario 
el todo o parte a que éste ha perdido derecho. Desde



—  3 7 3  —

luego, la pérdida puede ser parcial por causa de deshe
redación: por los demás motivos, no puede menos de ser 
total.

Por el contrario, con respecto al todo o parte que 
deja de llevar el cónyuge sobreviviente, por tener bie
nes propios o gananciales, concurre la circunstancia de 
que vuelve a la mitad legitimaria, cabalmente para for
mar “ las legítimas rigorosas de los otros y la porción 
conyugal”,según las expresiones de la ley, y la'de que la 
porción conyugal es la “ legitima rigorosa de un hijo” ; 
resultando de ahí que todo cuanto contribuye a formar 
aquellas legitimas debe también aumentar esta porción, 
a fin de que una cantidad y otra sean siempre iguales. 
Además, las deducciones a la porción conyugal se ha
cen,no porque el cónyuge haya renunciado ni incurrido 
en pérdida de su derecho, sino únicamente para fijar 
la cantidad que le corresponde, cantidad que puede muy 
bien subir como resultado definitivo y propio de su 
misma liquidación.

El principal argumento que se opone a esto es el de 
que el inciso 2" del artículo 1.180 dice: “ Volverán de 
la misma manera a la mitad legitimaria las deducciones
.....................& “ de la misma manera”, esto es, se dice,
como vuelven el todo o parte no recibidos por un legi
timario, solamente en beneficio de los otros participes 
de aquella mitad, no en el del piopio legitimario.

También merece estudio el caso de que el cónyuge 
pida la porción conyugal abandonando sus otros bie-‘ 
nes o derechos, sin embargo de que los bienes propios 
o los gananciales valgan más que dicha porción; pues, 
sin violar ninguna ley, se podría acumular el exceso, 
ora al acervo líquido, ora a la mitad legitimaria exclu
sivamente, en el orden de sucesión de los descendientes 
legítimos.

La significación propia de tal abandono,con respec
to a la sucesión de difunto, y los móviles que para veri
ficarlo puede tener el cónyuge sobreviviente, inclinan 
el ánimo a estimar justo que aquel exceso contribuya a 
formar,proporcionalmente, no sólo las legitimas rigoro
sas y la misma porción conyugal, sino también la cuarta 
de mejoras y la de libre disposición.

Cuandola porción conyugal es deducción previa, 
ni sus disminuciones ni ios bienes abandonados pueden 
contribuir a formarla, por hallarse bien determinada, 
en el inciso primero del articulo 1.168, como la cuarta 
parte de los bienes de la persona difunta, a lo cual se
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opone todo cómputo en que entrase como factor el 
imp rte dé los bienes del cónyuge sobrevivente.

Según estas conclusiones, y llamando l la mitad 
legitimaria, 2/ la masa divisible, n el número de hij os 
legítimos, c la porción conyugal y b el valor de los bie
nes propios o gananciales del cónyuge, tendrémos las 
siguientes fórmulas que fijan el monto de la porción 
conyugal, cuando es “ la legitima rigorosa de un hijo” :

(1) Si el cónyuge no tiene bienes, 

l

(2) Si el cónyuge¡tiene bienes,

c —— , hasta que sea igual a — n -f 1 n n

(3) Si el cónyuge tiene bienes que valen más que 
esta última cantidad y los abandona,

2 / 4- bc = ----- f ----

E igual sería también en cada caso la legítima rigorosa 
de cada uno de los hijos legítimos, pudiéndose sustituir 
el cónyuge— c— con un hijo— v. g. h— en la ecuación 
respectiva.

* *

Art. 1.169.— «Sí d  cónyuge sobreviviente hubiere 
de percibir en la sucesión del difunto, a titulo de dona
ción, herencia o legado, más de lo que corresponde a 
título de porción conyy gal, el sobrante se imputará a 
la parte de los bienes de que el difunto pudo disponer 
a su arbitrio".

Se dice en este artículo, hubiere de percibir, como 
se dijo en el 1.166, tuviere derecho apercibir, no lo que 
se le hubiere asignado apenas nominalmente.

Ha de fijarse, pues, ante todo, la cantidad a que tu
viere derecho el cónyuge según aquellos otros títulos,
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garse después esa misma cantidad con la parte de bienes 
destinada a esta porción, hasta donde alcanzare.

Cuando fuere necesario rebajar la donación, heren
cia o legado del cónyuge, a fin de que el monto de las 
disposiciones testamentarias quepa en la parte de bie
nes de libre disposición, esta rebaja es anterior al pa
go de la porción conyugal, cuyo equivalente vuelve a 
quedar en dicha parte de bienes y repone, a prorrata, 
las cantidades que fueron disminuidas, al cónyuge y 
demás asignatarios.

Es un método erróneo,contrario al artículo 1169, el 
de tomar como punto de partida la asignación nominal 
que obre a favor del cónyuge, pagar parte de ella con 
la porción conyugal y hacer figurar el exceso entre las 
demás asignaciones nominales,para reducir después uno 
y otras hasta que alcancen en la cuota de bienes de libre 
disposición. El momento en que se los reduce influye en 
en el resultado numérico, con relación a todos los par
tícipes en la indicada cuota de los bienes hereditarios.

El testador no podria, pues, ordenar que sus 
asignaciones hechas a su cónyuge sean indepen
dientes de la porción conyugal; pues, toda asignación 
tiene, por su parte, un límite fijo, del cual no 
puede pasar, y la porción conyugal tiene, a su vez, el 
suyo; de modo que si el cónyuge elige cualquiera de 
ellas, renuncia la otra, y si exige ambas, la una se 
imputa a la otra, dejándole la ley el derecho a la dife
rencia o ecceso, pero no concediéndole a la suma.

Al verificar esta elección, el cónyuge dispone a su 
arbitrio de la suerte de los respectivos interesados con
trapuestos, quienes podrán sentirse inclinados a compe
tir entre ellos con dinero sobre la deliberación de aquél.

La herencia del cónyuge sobreviviente en la sucesión 
del fallecido, puede ser también intestada, en todos los 
órdenes de sucesión, menos en los descendientes leg - 
timos, en el que tiene únicamente la porción con
yugal.

En los demás órdenes, eligirá entre esta porción, 
que es siempre la cuarta parte de los bienes de la perso
na difunta, y la respectiva cuota hereditaria, que será 
alguna de las siguientes:

a) si concurre con ascendientes legítimos e hijos 
naturales del cónyuge fallecido, la quinta parte de los 
bienes;



— 376 —

b) con ascendientes legitimes solamente.la cuarta 
part !

c) con padres naturales solamente, la cuarta 
parte-,

d> con hermanos legítimos e hijos naturales, la 
cnarta parte-,

e) con hijos naturales solamente, si el fallecido 
fue hijo legítim » > simplemente ilegítimo, la mitad-,

f) con hijos naturales solamente, si el fallecido 
fue hijo natural reconocido por sus padres o por uno de 
ellos, la cuarta parte-,

(N < cabe concurrencia con padres naturales e hijos 
naturales, p >rque éstos excluyen a aquéllos.)

gi con hermanos legítimos solamente, la mitad-,
h) con hermanos naturales solamente, si el falle

cido fue hijo natural reconocido por sus padres o por 
uno de ellos, siendo entonces hermanos naturales los 
hijos legítimos o naturales del padre o madre que lo 
hayan reconocido o de ambos, ia mitad.

En los óidenes restantes de sucesión, hasta el rex- 
to grado inclusive, de colaterales legítimos del extinto, 
a que se extiende el derecho de herencia desde el 30 de 
octubre de 1920, el cónyuge es preferido y lleva toda 
la herencia.

Cuando e difunto fue hijo legítimo, no son lla
mados a heredarle en ningún orden sus hermanos na
turales. hijos naturales de su padre o madre o de am
bos, y entonces lleva también toda la herencia el 
cónyuge sobreviviente.

•41 «

A.rt. 1,170. " El cónyuge a quién por cuenta de su
porción conyugal haya cabido, a titulo universal, al
guna parte en la sucesión del difunto, será responsa
ble a prorrata de esa parle, como los herederos en sus 
respectivas cuotas.

Si se imputare a dicha porción la mitad de ganan
ciales, subsistirá en ésta la responsabilidad especial 
que le es propia, según lo prevenido en el titulo “ De la 
sociedad conyugal” .

En lo demás que el viudo o viuda perciban a titulo 
de porción conyugal, soto tendrán la responsabilidad 
subsidiaria de los legatarios” .
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El título de la porción conyngal es universal de 
suyo, bien consista en la cuarta parte de los bienes de 
la persona difunta, o bien en la legitima rigorosa de 
un hijo; sin embargo, al cónyuge no se le llama siempre 
heredero, por no ser constante su derecho a esas cuo
tas, las que pueden'disminuir hasta reducirse a la nada.

Se deberán la rebaja o la extinción a la presencia 
de otros bienes o derechos del cónyuge, mientras no 
se aparte de ellos; y, entonces, de la porción conyugal 
quedará apenas, si algo queda, una cuota mínima, o 
acaso bienes determinados en calidad de complemento, 
según la manera como se verifique la partición.

Los derechos del cónyuge sobreviviente pueden 
consistir, entre otras cosas, en donaciones, herencias o 
legados que le correspondan en la sucesión del cónyu
ge difunto, o en gananciales en la sociedad conyugal 
que haya tenido con éste.

La participación del cónyuge en las responsabili
dades de la sucesión, guardará, pues, armonía con las 
cuotas o bienes que en ésta acepte y con el titulo que 
prefiera para aceptarlos, cuando le toca elegir el título.

Siempre que acepta una cuota, a cualquier titulo, 
responde, a prorrata, por las deudas hereditarias y por 
las testamentarias que gravan toda la sucesión, in
definidamente, salvo el beneficio de inventario; y 
cuando sólo recibe determinados bienes, su responsa
bilidad es la subsidiaria de los legatarios.

Por supuesto, el rigor lógico de la institución es
taría satisfecho si en las cosas singulares que recibe el 
cónyuge se viese, no la cantidad, sino la cuota par
cial que en realidad represente y en cuyo pago se 
entreguen aqueilas cosas, dentro de la cuota origina
ria que habría pertenecido al cónyuge si hubiese ca
recido de los otros bienes o derechos.

Por ejemplo, si la cuarta parte de los bienes de la 
persona difunta, o la legítima rigorosa de un hijo, en 
su respectivo caso, valen ciento, y el cónyuge tiene no
venta y nueve en bienes propios, recibirá uno como 
complemento, a titulo de porción conyugal; mas la res
ponsabilidad del cónyuge en razón de este uno debie
ra ser la de un heredero de la centésima parte de la 
cuarta o de la legitima, no la subsidiaria de un lega
tario de uno.

El articulo 1.170 da lugar a que el cónyuge que 
tiene derecho a ciento, presente uno como su patri
monio, y, recibiendo los noventa y nueve restantes a
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titulo de complemento de la porción conyugal, tenga 
por ellos la responsabilidad subsidiaria de los legata
rios, no la de heredero de cuota.

En cuanto a la responsabilidad anexa a los ga
nanciales, la tiene el cónyuge siempre que asume su 
derecho a ellos, voluntariamente si es la mujar, o for
zosamente si es el marido; responsabilidad que, una 
vez contraída, es inseparable del obligado, se imputen 
o no los gananciales a la porción conyugal.

Contráese, pues, el artículo 1.170, en el inciso 
segundo, a declarar, de manera explícita, una conse
cuencia natural de las dos instituciones; a saber: la 
de que, a verificarse aquella imputación, ni se libra 
el cónyuge de las deudas sociales que le incumba pa
gar, ni llegan a ser de su cargo, en parte alguna, por 
este motivo, las deudas hereditarias o testamentarias 
que graven la sucesión de su cónyuge o socio difunto.

Confírmase de este modo el criterio de que, en 
esta materia, la mitad de gananciales se equipara a los 
bienes propios del cónyuge sobreviviente, no a las 
donaciones, herencias o legados, los qne, con el dere
cho a bienes de la sucesión, traen también consigo el 
gravamen correspondiente.

1H. K. Balarezo.


